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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN  EXTFLAORDINARIA
CT/086/2023

En la Ciudad de Vllahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las quince horas del día cinco
de julio de dos mil veintitrés, reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección de Asuntos Jurídicos del
H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita en Prolongación de Paseo Tabasco número
1401, Colonia Tabasco 2000; los CC. M.D. Gonzalo Hernán Ballinas Celorio,  Director de Asuntos
Jurídicos, M.A. Gustavo Arellano Lastra,  Director de Administración y M. Aud.  Elia Magdalena
De   La   Cruz   León,   Contralora   Municipal;   en   su   calidad   de   Presidente,   Secretario   y  Vocal,
respectivamente,   del  Comité  de  Transparencia  del   H.  Ayuntamiento  de  Centro,   para  efectos  de
analizar  la   clasificación   de   la   información   y   elaboración   de  versión   pública   del   documento  que
mediante   oficio   DOOTSM/UAcyT/4509/2023,   remite   la   Dirección   de   Obras,   Ordenamiento
Territorial y Servicios Municipales,  para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia que
les corresponde, establecidas en el artículo 76 fracción XXMl de la Ley de Transparencia y Acceso a
la  lnformación  Pública,  bajo el siguiente:

ORDEN  DEL DÍA

1.    Lista de asistencia y declaración de quórum.
2.    lnstalación de la sesión.
3.    Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
4.   Análisis y valoración de las documentales presentadas  por el titular de la Dirección de

de    Obras,    Ordenamiento    Territorial    y    Servicios    Municipales,    mediante    oficio
DOOTSM/UAcyT/4509/2023.

5.    Discusión y aprobación de la clasificación  de la  información  en versión  pública de las
documentales presentadas por la Dirección Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipales, a través del cual envía "10 Contratos de Obra Pública, correspondientes al
Segundo Trimestre de 2023''.

6.   Asuntos generales.
7.   Clausura de la sesión.

Desahogo del orden del día
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Administración y M. Aud.  Elia Magdalena De La Cruz León, Contralora Municipal; en su calidad
de Presidente, Secretario y Vocal, respectivam,ente, del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento
de centro .---------------- _ ---- ~_-__                 ____.___._______..__..
2.-lnstalacióndelasesión.-S>ndolasquincehorasdeldíacincodejuliodedosmilveintitrés,
se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia: -------------

3.-Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. -A continuación, el Secretario, procede dar
lectura  al  Orden  del  día,  el  cual  somete  la  aprobación  de  los  integrantes;  y  siendo  aprobado  porunanimidad.------------------------------------------------
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4.-Análisis y valoración  de las documentales presentadas por el titular de  la  Dirección  de de
Obras,        Ordenamiento       Territorial        y        Servicios        Municipales,        mediante        oficio
DOOTSM/UAcyT/4509/2023.-En desahogo de este punto del orden del día, se procedió al análisis y
valoración de las documentales remftida por la titular de La dependencia mencionada .---------------

5.-  Discusión  y  aprobación  de  la  clasificación  de  la  información  en  versión  pública  de  las
documentales   presentadas   por   la   Dirección   Obras,   Ordenamiento  Territorial   y   Servicios
Municipales,  a  través  clel  cual  envía  "10  Contratos  de  Obra  Pública,   correspondientes  al
Segundo Trimestre de 2023". -En desahogo de este punto del orden del día, se procedh5 al análisk5
y valoración de Las documentales remitida por el titular de la dependencia mencionada .------------

ANTECEDENTES

UNO.  - Para eféctos de dar cumplimiento a  Las obligaciones de transparencia  que les corresponde,
establecidas en  la Ley de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública,  la Dirección de Obras,
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clasificación y elaboración en versión  pública de la documental  mencionada  con  anterioridad,  la cual
contiene datos susceptibles de ser clasfficados como información confidencial .-----_---T--

DoS.-  En  consecuencia,   ia  Coordinadora  de  Transparenciá`  }  Acceso  a   ia   información   Púbiica,
mediante  oficio  COTAIP/0858/2023,  solicftó  la  intervenck5n  de  este  Comfté  de  Transparencia,  para
que previo análisis de las documentales señaladas en el punto que antecede, se proceda en términos
de  lo  prev&o  en  los  artículos 43 y 44 fraccíón' 11,  de  la  Ley  Gerwral  de Transparencia y Acceso  a  La
lnformación  Pública, 47 y 48 fracción 11, de la Ley de Transparencia y Acceso a la  lnformación Pública
del  Estado de Tabasco, y se pronuncie respecto de su clasificación y eLaboración en versión  pública.

CONSIDERANDO

1.-De  conformidad  con  los  anículos  43,  44  fracción  1  y  11  de  la  Ley  General  de  Trainsparencia  y
Acceso a  la  lnformación  Pública, 47,  48, fracciones  1  y  11 de la Ley de Tr?nsparenciá y Acceso a la
lnformación  Pública  del  Estado de Tabasco,  este Comíté de Transparencia,  es competente  pará
conocer y  resolver en  cuanto a  la clasificación de la  información v elaboración en versión  pública,
a  petición de ka Coordinadora de Transparencia y Acceso a ta  hforrnación  Pública,  por k) que se
procede  a  realizar el  análLsis de  la  información  susceptible de ser clasificada  como confidencial y
ad\/ierie  que  la  información  referente  a  "10  Contratos  de  Obra  Pública,  correspondientes  al
Segundo Trimestre de 2023", contiene información de acceso público y confidencial de la cual no
se cuenta con autorización de los titulares de tos mismos para hacerla  pública.  De Úual forrna se
distingue que  ia  Dependencia  responsableí  conéideró  como dato  confidencial  el  Registro  Federal
de Contribuyentes G.F.C.) de persona física.r sin embargo,., el  lnstituto Naciorml de Transparencia,
emitió  el  siguiente  criterio:  Registro  Federal  de  Contribuyentes  (RFC)  de  personas  físicas
proveedores o contiaiflstas.  "EI  RFC de contratistas o  proveedores de sujetos obligados`debe ser público, ya que, al tra{arse de personas relacionadas con contrataciones públicas,

su difusión favorece la transparenciar con la que deben administrarse los recursos públicos,
en términos del articulo 134 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos.
Precedentes: . Acceso a la información Pública. RRA 3639/19. Sesión del 10 dejulio de 2019.
Votación por mayoría. Con voto disidente del Comisionado Joel Salas Suárez.-instituto para
la Protección del Ahorro Bancario. Comisionada Ponente Maria Patricia Kurczyn Villalobos.
• Acceso a la información Pública. RRA 7709/19. Sesión del 13 de agosto de 2019. Votación

Prok)ngacK5n  de  Paseo Tabasco  número  1401,  Colonia l-abasco 2000;  C.P.  86035.
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por unanimidad. Con voto particular de la Comisionada Josefiina Román Vergara. Suprema
Corie de Justicia de la Nación. Comisionada Ponente Josel.ina Román Vergara. . Acceso a
la información Pública. RRA 5:774/19. Sesión del 21 de agosto de 2019. Votación por mayoría.
Con voto disidente del Comisionado Joel Salas Suárez. Secre±aría de Marina. Comisionada
Ponenfe B/anca L/.//.a /barra Cadena.".  Por lo tanto,  este Órgano Colegiado procede a modificar
la clasificación de la documental referida para quedar de la manera siguiente: ---------------

"10   Contratos   de   Obra   Pública,   correspondientes   al   Segundo   Trimestre   de   2023",

documentos a los cuales se les deberá proteger los datos confidenciales contenidos en los mismos,
de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 7 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la lnformación  Pública del Estado de Tabasco,  considerando de manera vinculante,  las
resoluciones   emitidas   al   respecto,   por   el   lnstituto   Nacional   de   Transparencia,   Acceso   a   la
lnformación y Protección de Datos Personales,  que se citan a continuación:

NO. DECONTfuTO FECHA A NOMBREDE INFORMACION A TESTAR

CO-K0427-
12DEJUNIODE2023

CARLOS CAMPOS PÉREZ

PERSONA FISICA PAG.1 :
REGISTRO DE  IMSS,  PÁG.  5

034E/2023 NÚM.  DE CREDENCIAL DE
ELECTOR Y REGISTRO DE IMSS.

CO-K0430- 12DEJUNIODE2023
CARLOS CAMPOS PÉREZ

PERSONA FISICA PAG.  1 :
REGISTRO  DE IMSS,  PÁG.  5

035E/2023 NÚM.  DE CREDENCIAL  DE
ELECTOR Y REGISTRO  DE IMSS.

CO-K0431 -
12DEJUNIODE2023 ,

CARLOS CAMPOS PÉREZ

PERSONA FISICA PAG.  1 :
REGISTRO DE IMSS, PÁG.  5

036E/2023 NÚM.  DE  CREDENCIAL  DE
ELECTOR Y REGISTRO DE IMSS.

CO-K0439-033F/2023 07DE
GRUPO 4 GIROS, S.A. DE CV

PERSONA MORAL:  PAG.  1 :
REGISTRO  DE IMSS;  PAG.  5:

JUNI0 DE NÚM.  DE CREDENCIAL DE
2023 ELECTOR DEL APODEFUDO

LEGAL.

CO-K0450-
14DEJUNIODE2023 JUAN CARLOS GIJTIÉRREZ

PERSONA FISICA PAG.  1 :
REGISTRO DE  IMSS,  PAG. 6:

038E/2023 vÉLEZ NÚM.  DE CREDENCIAL DE
ELECTOR Y REGISTRO DE IMSS.

CO-K0480-
01DEJUNIODE•2023

MELVI  SUÁREZ FUMOS1

PERSONA FISICA PAG.1 :
REGISTRO DE IMSS,  PAG.  5:

028E/2023 NÚM.  DE  CREDENCIAL  DE
ELECTOR Y REGISTRO DE IMSS.

'
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CO-K0483-
01DE COORPORATIVO COCO,  S.A.

PERSONA MOFUL  PAG.  1 :
REGISTRO DE IMSS;  PAG.  5:

JUNIO  DE NÚM.  DE  CREDENCIAL  DE
032E/2023 DE  C.V.

2023 ELECTOR DEL ADMINISTRADOR
ÚNICO.

CO-K0484-
01DEJUNIODE2023 JAIRO ENRIQUE  PÉREZ

PERSONA FISICA  PAG.1 :
REGISTRO DE  IMSS,  PAG.  5:

031  E/2023 NANDEZ NÚM.  DE CREDENCIAL DE
ELECTOR Y REGISTRO DE IMSS.

CO-K0503-
14DE GREEN  ROBOT

PERSONA MOFLAL  PAG.  1 :
REGISTRO DE  IMSS;  PAG.  5:

JUNIO  DE NÚM.  DE  CREDENCIAL  DE
037F/2023 TECNOLOGÍAS,  S.A.  DE CV2023 ELECTOR DEL ADMINISTFUDOR

ÚNICO.

CO-K0570- 21DE GRUPO CONSTRUCTOR

PERSONA MORAL:  PAG.  1 :
REGISTRO DE IMSS;  PAG.  5:

JUNIO  DE NÚM.  DE CREDENCIAL  DE
050E/2023 GAIAXIA,  S.A.  DE CV2023 ELECTOR DEL ADMINISTRADOR

ÚNIÓO.

?/.,

•      Registro l.M.S.S.-Este comfté cons.ri]era que es un identificador que se integra por una clave
affanumérica que identifica el munícipLo en que tiene sede sus operaciones,  por k) que cuando
se  trate  de  persona  física  este  dató  deberá  considerarse  como  personal,  toda  vez  que  es
posibhe  ubicar  el  domícilb  del  pahicular,  y  protegerse  con  fundamento  en  los  ariículos  116
primer párrafo de  La  LGTAIP y  124  primer párrafo  de  La  Ley  de Transparencia  y Acceso  a  la
lnformación Pública del Estado de Tabasco .---------------------------------------------------

•      No.  de  Credencial  de  Elector.  -En  su  Resolución  RRA  1024/16,  el  lr`lAl  determinó  que  la
credencial para votar contiene díversa información que, en su conjuntQ, configura el concepto
de  dato  persomal  previsto  en  La  Ley  Federal  de  Transparencia  yAcceso  a  la  lnformacióh
Pública,  al estar referida  a  personas físicas  identificadas, tales como:  nombre,  firma,  sexo,
edad, fotografia,  huella dactilar,  domicilio,  clave de elector,  número de OCR,  localidad,
sección, año de registro, año de emisión, fecha de vigencia y los espacios riecesarios
para marcar el año y elección.  En este sentido, se estima procedente la clasificación de los
datos contenidosén ia credencial para votar referidos por parte del sujeto obiúado .---------

1].-Los datos protec]idos en los documentos señalados ¿on antelación son susceDtibles de
ser clasificados como confidenciales. en virtud de c]ue ál divulciarios se estarían vulnerando
los derechos Dersonales de sus titulares, va ciue constitLJven datos aue hacen a LJna Dersona
i d e ntifi cada e i de ntifi ca b le .-------------------------------------------------------------------- _ ----.--.-.-..-. _..

E:+i:::#£Eu:"':;iynfd+e#&pac#adeyn#.daa':#,:n,#Í;:cíade';:E£iieo,á:
Sujetos Oblúados,  relativa  a  los  Datos  Personales,  protegklos  por el  derecho fundamentar a  la
privacidad, concemientes a una persona k]entificada e klentificabkg y que la  Protección de Datos
Personales es La garantía de tutela de la privacidad de Datos Personales en poder de los Sujetos
Oblúados,  como  son:  el  nombre,  domicilio,  teléfono  pamcuLar,  correo  particular  de  una  persona

Prolongación de Paseo l-abasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035
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(todo  ser  humano),  el  Registro  Federal  de  Contribuyentes  (R.F.C.),  la  clave  única  de  registro  de
población (CURP), entre otros, y que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los
Sujetos  Oblúados,  señalada  como  Datos  Dersonales  sensibles  aquellos  que  se  refieran  a  ka
esfera  más  íntima  de  su  tülar,  o  cuya  utilización  indebida  pueda  dar  origen  a  discriminacjón  o
conlleve un riesgo grave para éste.  De rnanera enunciatíva  más no limitativa,  y que su publicación
requiere  el  consentimiento  de  su  titular.   Datos  Datrimoniales.  son  aquellos  como  información
fiscal,  historial credmcio,  cuentas bancarias,  ingresos y egresos,  etc.,  que sólo su tftular o persona
autorizada poseen, cuya difusión requiere del consentimiento expreso de su titular .------------

111.-   De   conformidad   con   los   artículos   6,   apartado   A,   fracción   11,   16   segundo   párrafo   de   La
Constitución   Política  de  los  Estados  Unklos  Mexicanos;  4°  bis,  fracción   111,  de  la  Constitución
Política  del  Estado  Libre  y  Soberano  de  Tabasco;  3,  fracción  Xxl,  23,  24  fracción  1  y  W,  43,  44
fracción 1 y 11,116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública, artículoss
3 fracciones lx y X, 4, 6 y 7,   21, 84 y 85 de la Ley General de Protección de Datos Personales en
Posesíón de Sujetos Obligados, 3 fracciones lv, Xlll, XXII XXV, XXXIV, 6 párrafo tercero,17 párrafo
segundo,  47,  48 fracciones  1  y  11,  73,108,111,114,117,118119,124 y  128,  párrafo  primero de  la
Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco;  1, 2, 3, fracciones
MIl y lx, 4, 6, 7,19, 20 y 21  de la Ley de Protección de Datos Personales en  Posesión de Sujetos

g#d¥-c#|Em#g#*;u'?it¥üg#:##oY,Q1.:h*i:,ffi,ntLá`£í#ífi
Quincuagésimo   Octavo,   Sexagésimo   Segundo   y  Sexagésimo   Tercero   de   los   Lineamientos
Generales +en  Materia  de  Clasificación  y  Desclasificación  de  la  lnformación,   así  como  para  La
Elaboración  de  Vérsiones  Públicas,  emitidos'`por  el  Consejo  Nacional  del  Ssterna  Nacional  de
Transparencia,  Acceso  a  la  lnformación  Pública  y  Protección  de  Datos  Personales,  determina
procedente modificar b clasificación y elaboración en versión pública del documento descrito en el
Con sid erand o 1, de la prese nte a cta` '------------------------------------....----------------

##iL3#iee###¥a,doÁ£u¥,g'#T+sáb#:#Égn#gmdáLi#
medLante el voto por unanimjdad de sus integrantes resuelve:

PRIMERO.  -  Se  Modifica   La  clasificación  de   La  infomación  en  su  módalidad  de  confidencial,`
descrita en el Considerando  1,  de La presente acta;  versión  pública que deberá realizarse tomando
en cuenta lo señalado en dicho considerando .---------- < .-------------------------

/:

SEGUNDO. -  Se instniye a la Tnular de la Coordii)ación de Transparencia del H. Ayuntamiento de
Centro,   informar   al Tmlar   de   la   Dirección   de   Obras,   OrdenamLento   Territorial   y   Servicios
Municipales,  que  este  Comfté  de  Transparencia,  modificó  ha  clasificación  de  la  infórmación  de
carácter  confidencial  de  las  documentales  descritas  en  el  Consk]erando  1;  versión  pública  que
deberán  elaborar  en  términos  de  la  presente Acta  de  Comfté,  tomando  en  cuenta  los  artículcs
Sexagésimo  Segundo  y  Sexagésimo  Tercero  de  los  Lineamientos  Generales  en   Materia  de
Clasificación  y  DescLasificación  de  la lnformación,  así  como  para  ka  elaboracíón  de  Versiones
Públicas,  en  los que señala que  La elaboración y clasificación en versíón  pública,  deberá contener
una k=yenda ya sea en carátula o colofón señalando los  datos sigukgntes:

1.        EI  Nombre del área del cual es ti[ularquien clasifica.
11.        La identificación del documento del que se elabora la versión pública
111.       Las paries o secciones clasificadas,  así como las páginas que la conforman

¿.1`.`.  ¿
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IV.        Fundamento  legal,  indicando  el  nombre  del  ordenamiento,  o  los  artículos,  fracción(es),
párrafo(s)  con  base  en  los  cuales  se  susteníe  la  clasificación;  así  como  las  razones  o

v      C%:#as:aexc#t:,::ede#=r°F:#am:SrimE.rafa de quien ciasifica
VI.       Fecha y número del acta de la sesión de comité donde se aprobó la versión pública.

TERCERO. - Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado. -

6.-  Asuntos  Generales.  -  No  habiendo  asuntos  generales  que  tratar,  se  procede  a  desahogar  el
sig u i ente p u nto .-------------------------- ~ ---------------,-------------------------------------

7.-Clausura de la Sesión.  -Cumplido el  objetivo de la  presente reunión y agotado el  orden del día,
se  procedió  a  clausurar la  reunión  Extraordinaria  del  Comité  de Transparencia  del  H.  Ayuntamiento
Constitucional de Centro,  Tabasco,  siendo las dieciséis horas con treinta minutos,  de la fecha de su
inicio, firmando la presente acta al margen y al calce quienes en ella  intervinieron .---------------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de Centro, Tabasco.

M.D. Gonzalo Herna~n Ballinas Celorio
Director de Asuntos Jurídicos

Presidente

/.~--~__1 E-
ellano Lastra                     M. Aud. Elia Magdalena De La cruz León

de Administración                                                         Contralora Municipal
Secreta ri o                                                                                      Voca l
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